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CONSTANCIA SECRETARIAL: agosto 03 de 2023. Al despacho del señor Juez, 

las presentes diligencias, informando que el demandado asegura que no ha podido 

dar cumplimiento al numeral 4 de la sentencia No. 128 de fecha 22 de julio de 2014, 

“afiliar al servicio de seguridad social” por renuencia de la demandante. Sírvase 

proveer.   

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA  
Demandante: María Clemencia Maldonado Ballesteros 
Demandado: Alfonso Aguirre 
Radicación: 760013110008-2013-00309-00 
Auto Interlocutorio No. 1365 
 
 

Santiago de Cali, 4 de agosto de 2023 

 

El demandado Alfonso Aguirre en memorial que antecede hace una relación 

extensa del valor de la cuota alimentaria fijada a su cargo, los reajustes y el pago 

que ha venido haciendo a la fecha, informando la imposibilidad de afiliar a su hijo al 

sistema de seguridad social por falta de la copia de la cédula de ciudadanía de 

Julián Aguirre y la inexistencia de la dirección (calle 100 No. 120 – 04 del barrio 

Talanga) de acuerdo al resultado de la búsqueda a través de medios tecnológicos. 

Por lo anterior, se ordenará a la señora María Clemencia Maldonado Ballesteros 

madre y curadora de JULIAN AGUIRRE MALDONADO para que suministre al 

demandado copia de la cédula de ciudadanía de su hijo y demás información que 

requiera para la afiliación al sistema de seguridad social en cumplimiento a lo 

ordenado en numeral 4 de la sentencia No. 128 de fecha 22 de julio de 2014 

En mérito de lo anterior el Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR a la señora MARÍA CLEMENCIA MALDONADO 

BALLESTEROS suministre al demandado copia de la cédula de ciudadanía de su 

hijo y demás información que requiera para la afiliación al sistema de seguridad 

social en cumplimiento a lo ordenado en numeral 4 de la sentencia No. 128 de fecha 

22 de julio de 2014. 

SEGUNDO. CUMPLIDO lo anterior se ORDENA al demandado ALFONSO 

AGUIRRE GALLEGO acredite la afiliación de su hijo al sistema de seguridad social 

en salud ante esta judicatura. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE:  
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